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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn la Admiaietración del Botarla, afta ea 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mleeri- 
cordia.

. Laa auecripcionee de feera podrán hacerse 
remitiende su importe en Ubransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneeda 

*1 Beyente de dicha Imprenta.

30 PESETiS AL AÍO-EXTRAWIRO 45
Los edictos y anucios ebliyades al payo 

de inserción, 25 céntimos de peseta por líaea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fcoha 
de los que se reclamen; pesados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
payo, al precio de venta.

Números sueltos, 16 céntimos depoaota ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

SEOOIOM SEGUNDA
m DE u fSITOi QS UU80U

CIRCULAR
Húbiéndose ausentado de esta provincia el ilus- 

trísimo Sr. Gobernador civil D. Juan Tejón y Ma- 
rÍD, quedo eneargado del mando de la misma.

Lo que ee ineerta en esta diario oficial para oo- 
üooimiento general.

Zaragoza 7 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Caza.
delación nominal de las licencias de uso de armas, cata 

Pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal- 
líos j podencos, concedida# por este Gobierno de provin- 
eia, durante el mes de Enero último, j que se publi- 
•• de conformidad con lo dispuesto en la prescripción #e- 
junda de la Real orden de 1.* de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS
aoa. • FECHA

$eolás Abós Zaragoza c 1 Enero 1907uan Augusto Rical 
^nano Tena 
¿Ul* Lafuente 
í'toón Jerez 
Q^ustín Gabarro 
íaecual Alcalá

Idem c 1 »
La M uela c 2
Ateca 
Calatorao
Zaragoza 
Azuara

c c c
A

2
2
2
2

> 
> 
»

> 
> 
»

4,Ctorio Lahoz Escatrón A 2^ÍUstin Navas Belchite c 3 >
-«•qeiel Todo Mores c 2 > »

NOMBRES PUEBLOS FECHA
d

Matías Labordeta Borja C SEneroMOTJosé Terrón Idem o 3 » >
Agustín Salanova Sástago c 3 > >
Miguel Pueyo Idem G 3 > »
Andrés Gracia Uncastillo Ó 3 > »
Manuel Mombiela Zaragoza A 3 > a
Joaquín Peyrona Magallón 0 4 $
Teleaforo Martínez Zaragoza G 4 >
Manuel Causín Idem 0 4 > >
Juan Villarroya Idem 0 4 > >
Fidel Latorre Villamayor C 5 > >
Santiago Redondo Gotor A 7 »
Valentín Sauz Egea C 7 > >
Dionisio Ezquerra Zaragoza A 8 >
Julián Ruberte Idem • A 8 >
Pedro Pablo Martínez Illueca A 8 >
Luciano Bermúdez Tauste 0 8 > >
Domingo Calved Caspe 0 8 > >
José Lacambra S. Mateo de G.* 0 8 »
Victoriano Aznar Biel c 8Luis Otal Pedrola 0 9 >
Faustino Buil Zaragoza 0 9 > »
Angel Sangrós Idem A 9 >
Pablo Postigo Villafranca Ebro A 9 >
Máximo Iglesias Pastriz A 9 » >José Yus Zaragoza A 9 » »
Salvador Bagues Idem A 9 » >
Rafael Gando S. Mateo de G.e C 9 » »
Pablo Enfedaque Sástago P 10 » »
Joaquín María Falgas Riela 0 10 »
Nicolás Millán Gelsa 0 11 » >
Eugenio Casaue Tauste c 11 »
José Jimeno Longares A 11 » nAngel Aznar Trasobares A 11 » >Pedro Vera Riela C 11 » >
Gregorio Aparicio Alagón 0 11 » »
José Domínguez Dalatayud 0 11 » »
Inocencio Mureuo ligúemelas c 11 » »
Jeaquía Villarreja Calatayud © 13 * *
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Zaragoza L° de Febrero de 1907.— El Gobernador, Juan 
Tejón v Marín.

NOMBRES PUEBLOS
d
S FECHA

Mariano Herrer ' Cerrer C 2 Enero 1907
Serapio Lostao Alfajarín C z » »
Cipriano Muñoz Dastriz c 2
Benito Víu taragoza c 2 » »
Ricardo Alvarez Savinán A 2 > »
Felipe Masip
Román Causado

Alcalá
Farazona

A 
C

12
12

» » 
» »

Enrique Casanova Encinacorba A 14 » >
Sixto' Adán Paniza c 14 » >
Ildefonso Villa Egea c .4

14
» »

Manuel Burillo Paniza c » >
Felipe Mateo Epila c 14 » »
Angel Benito Alagón c 14 » »
Tomás Jiménez Luceni c 14 » »
Luis Callón Gelsa A 14 6 >
Luis Castejón Godojos A 14 » >
Juan Alfonso Pradilla C 14 » >
Antonio Vidal Zaragoza c 14 > >
Salvador Zaldívar Idem c 15 » »
Bartolomé Gonzalo Remolinos c 15 » »
Tadeo Pellejero Cariñena c 15 » >
Antonio Lozano Illueca c 15 » >
Antonio Sánchez San Mateo G. A 15 » >
Benito Aragüés lauste c 15 » >
Juan Zaldívar Tarazona C 16 » »
Clemente Aragüés Luesia C 16 » >
Narciso Lerín Mallén c 16 » »
Miguel Roda 
Eusebio Ester

Zaragoza 
Idem

c c
16
16

> > 
» >

Feliciano Castel Idem c 16 » »
Jorge Navarro Lumpiaque c 17 » »
Jacinto del Pueyo Calatay ud A 17 > >
José Valién Pastriz 0 17 » »
José Soláns Bulbuente A 18 » »
Manuel Lambea Ambel c 18 > 9
Juan José Blasco Val de S. Martin c 18 » »
José Orta Pina c 18 » »
Manuel Lisón Villanueva G." A 19 > >
Fernando Casalé Idem c 19 » »
Félix Peribáñez Teruel c 19 » »
Juan Royo
Vicente Serrano

Riela
Zaragoza

c 
c

19
19

> > 
» »

Agustín Muñoz
Dionisio Acedía

Daroca
Borja

A
C

19
21

» > 
> >

Mariano Lerín Idem c 21 » >
Juan Antonio Batuí El Frasno c 21 » »
Babil La fuente Saviñán c 22 » »
Simeón Gracia Mallén c 22 > »
Gregorio Poza Egea c 22 » »
José María Navarro Gallur c 22 > »
Faustino Albalad Zaragoza c 22 > >
Joaquín Roca Caspe p 24 » >
Juan Cunchillos Gallur c 24 » »
Joaquín Jarabo Urrea Jalón c 24 » »
Nicolás Brochales Zaragoza A 24 » >
Juan Trulla Idem c 25 » >
Francisco García Torrellas 0 25 » >
José Aparicio 
Wladimiro Tanszorzy

Torrehermosa
Zaragoza

c 
c

26
26

» » 
» »

Alejandro Gabarri Idem c 26 » »
Francisco Ochoa Idem c 26 » >
Tomás Martínez Murillo Gállego p 26 » >
Pedro Gracia Zaragoza c 26 » »
Eustaquio García Luceni c 28 » >
Simeón Lorente Lumpiaque c 28 » »
Ramón Barraqueta Epila c 28 » »
Pedro Gómez Alagón A 28 » >
Pedro Seríate Escatrón c 29 » >
Ramón Ansón Zaragoza A 30 » »
Albino Bonilla Idem A 30 » »
Clemente Villahueva Tauste c 30 > »
Nicolás Gómez Alhama A 31 » »
José Aznar Zaragoza A 31 > >
Régulo López Pomer A 31 » >
Martin Soler Villanueva Jiloca C 31 » »
Santiago Pra Alhama C 31 » »

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

Playas del campo— c ib c u l a b

Al posesionarme de este Gobierno civil, mi pri
mer deseo y objetivo ba sido enterarme de la mar
cha general y estado en que se enoaentrau los ser
vicios públicos al mismo confiado».

Uno de ellos, que se relaciona directamente con 
la Agricultura de esta provincia, es el que se indi
ca en el epígrafe de esta circular, «Las plagas del 
campo», y, entre ellas, la que más interesa cono
cer por los daños que produce á los intereses de 
aquella importante rama de nuestra riqueza nacio
nal, es la invasión filoxériea. Según los anteceden
tes adquiridos, dicha p aga ha invadido ya la mayor 
parte do los viñedos de esta provincia, cuya re
constitución es indispensable acometer con la ma
yor actividad posible para evitar los grandes per
juicios que había de acarrear al país la desapari
ción de tan importante riqueza.

Según los preceptos de la vigente ley de 18 de 
Junio de 1885, es indispensable que para comenzar 
en todos los pueblos el oportuno plan de defensa 
contra la plaga, los Alcaldes y Juntas muuiuipale* 
den conocimiento inmediato á este Gobierno civil 
de cualquiera alteración ó síntoma de enfermedad 
que notasen en los viñedos. Tales preceptos han 
sido recordados á las referidas Autoridades locales 
en diversas circulares publicadas en años anteriores 
por la Oficina del Servicio Agronómico Nacional, 
pero son pocos todavía los pueblos que han cumpli
mentado en la forma debida semejante servicio de 
carácter urgente y necesario, para que hechos loe 
trabajos de reconocimientos indispensables, pudie
ran los viticultores interesados comenzar los tra
bajos de reconstitución de que antes se ha hecho 
mérito. .

Intereso, pues, nuevamente á los Sres. Alcaldes 
y Juntas municipales de defensa para que, sin de
mora de ninguna clase y aprovechando sobre todo 
la primera fase vegetativa de la vid en el presente 
año, manifiesten á este Gobierno lo preceptuado 
en el art. 9.° de la precitada Ley para no verme en 
el sensible caso de exigir las responsabilidades qne 
de su incumplimiento pudieran derivarse.

Y al objeto de que el presente servicio no sufra 
retraso alguno por lo que se refiere, á los poco* 
pueblos cuyos Alcaldes han dado oficial cump1 
miento á las órdenes de referencia, he dispuesto 
que dichas Autoridades, correspondientes a los 
pueblos de Lécera, Santa Eulalia de GállegO, Vi* 
llaleugua, Fuentes de Jiloca, Torrijo de la Cañad», 
Ruesca, Murillo de Gallego, Val do San Martín, 
Bubieroa, Carenas, Plenas y Purroy remitan mine 
diutamente en frascos de alcohol, hermeticamen 
cerrados, muestras de las raíces más delgadas a 
las cepas que se hallen en los viñedos próximas 
otras cuya vegetación so hubiera extinguido co 
pletamente, para practicar acto seguido los ieoO^i|J 
cimientos microscópicos necesarios en ayeriguHe Q 
de la existencia de la plaga. Todo ello sin P^'J11* 
de que, el personal agronómico de esta Sección p 
tique sobre el terreno los trabajos de investiga1 
necesarios durante las ép'ocas oportunas y comp
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tibies con el desempeño de los demás servicios que 
corren á su cargo.

Finalmente, en fecha próxima y una vez que se 
hayan practicado los reconocimientos antes dichos, 
se publicará en este periódico oficial la relación de 
todos los pueblos de la provincia que se hallen le
galmente autorizados para proceder á la replan
tación de sus viñedos, y en el caso de cumplir por 
tanto con lo dispuesto en las reglas establecidas en 
la circular de este Gobierno del 24 de Abril de 
1905, correspondiente al Bo l e t ín  núm. 97 y f cha 
25 del mismo mes y año.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

ECÚION CUARTA
tegíft de Hacienda de la proTÍncia de Zaíagoia,

Notificaciones.
Con fecha 3 de Enero último se remitió por la 

Tesorería un oficio al Sr. Alcaide presidente del 
Ayuntamiento de La Vilueña, apercibiéndole y con
minándole con la multa que determina el art. 184 
de la ley Municipal, por no haber remitido la cer
tificación de los ingresos efectuados en la Caja 
municipal de dicho pueblo, la cual le fué reclama
da en 12 de Diciembre anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109, letra D, núm. 9 de 
la Instrucción de 26 de Abri. de 1900; cuyo correc
tivo le fué impuesto por esta Delegación como 
comprendido en el apartado 2.°, art, 183 de dicha 
Ley, y caso 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento 
de la Organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notificación se considerará hecha । 
administrativamente y correrá el plazo de 8 días 
desde su publicación.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—Ei Drogado I 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Con fecha 5 de Enero último se remitió por la 
Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Herrera, apercibiéndole y conmi
nándole con la multa que determina el art. 184 de 
U ley Munieipal, por no haber remitido la certifi
cación de los ingresos efectuados en la C.ja muni- 
01Pal de dicho pueblo, la cual le fué reclamada en 
14 de Diciembre anterior en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109, letra D, núm. 9, de la 
^ustruoción de 26 de Abril de 1900; cuyo correctivo 
i® fué impuesto por esta Delegación como com
Prendido en el apartado 2,°, artículo 183 de dicha

Ley, y caso 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento 
de la Organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de 8 días 
desde su publicación.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Aprovechamientos forestales — Circular.
, Llegada la época en que por ¡a Sección faculta

tiva de Montes se han de recabar los datos corres
pondientes para redactar el plan de aprovecha
mientos forestales de 1907-1908, se hace presente 
á los Ay untamientos que posean montes de Ha
cienda, afectos á la quinta Región, que dentro del 
plazo de quince días, á partir de la fecha en que 
aparezca publicada esta circular, se remita al se
ñor Ingeniero Jefe de la expresada Región la re-, 
lación precisa y detallada de los aprovechamientos 
forestales que necesiten utilizar durante el citado 
año, que dará principio en l.° de Octubre de 1907 
y terminará en 30 de Septiembre de 1908, habien
do acordado para la buena marcha del servicio dic
tar las instrucciones siguientes:

1 .a Todos los aprovechamientos, de cualquier 
clase que sean, bien se proponga en montes decla
rados de aprovechamientos común ó dehesa boyal 
como enajenables, están sujetos al pago del 10 por 
100 según previene el art. 8.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, sobre modificación de impuestos; 
que los montes enajenables se subastarán pública
mente sus aprovechamientos, según previene el pá
rrafo 3.° del art. 4.° del Reglamento de montes vi
gente, aprobado en 14 de Agosto de 1900, y art. 94 
del Reglamento de Montes de 1865.

2 .a Cuando en un monte no se soliciten apro
vechamientos, se indicará el motivo que haya para 
así hacerlo.

3 .a Para el disfrute de pastos se consignará el 
número de cabezas, ó sea, de lanar, cabrío y mayor 
(este último en conjunto), teniendo pies ute que 
el ganado lanar puede disfrutar todo el año; el ca
brío todo el año menos ios meses de Abril y Mayo, 
á no ser que el monte estuviese declarado tallar, 
y para el ganado mayor de todas clases, podrá dis
frutar todo el año menos el mes de Abril

4 .a El disfrute de lefias bajas se consignará en 
estéreos: los de maderas, piedras y arena en metros 
cúbicos, y los de esparto y rugaliz en quintales mé- 
trioos.

5 .a Cuando un aprovechamiento corresponda á 
varios pueblos se especificará la parte del mismo 
que á cada uno corresponda.

6 .a Las propuestas de disfrute se ajustarán al 
modelo siguiente.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F, Ramos,
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. . qui ST£
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Manuel Abad y Bonad, Ingeniero segando del 
Cuerpo Nacional de minas y Jefe accidental de 
este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 6 del actual, ha dictado la si
guiente

<Providencia: De conformidad con lo que en la 
nota anterior propone el señor Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero, he acordado decretar: Que 
euGontraudo ajustada la petición que hace en su 
escrito D. Emiliano Pardq, á lo que disponen los 
artículos 27 y 145 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905, se tenga presente y únasa la solicitud al 
expediente de su referencia, según dispone la ins
trucción 9.a apartado a) de la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1893.=Notifíquese al interesado 
según ordenan los artículos 149 y 150.del Regla
mento citado».

Lo .que de orden del Sr. Gobernador civil se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en calidad de notifi
cación á D. Emiliano Pardo, representante legal de 
doña Pilar Valdee Oraviot, por no residir ambos 
en esta capital, y según disponen los artículos 149 
y 150 del R-glamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—Manuel Abad.

iSCÜELA PRACTICA DE AGBICÜLTORA REWIL DE ZARAGOZA

A nuncios.
Eu virtud de recientes disposiciones, se crea en 

eñe Centro una p.aza de mozo de laboratorio, do
Ma con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que ha 
ae proveerse por la Superioridad entre las oerso-
n&8 que lo .soliciten y reúnan las condiciones de 
^ español, m&yor de veinticinco años, estar libre 
^‘■servicio militar, saber leer y escribir y las cua- 
ro reglas aritméticas, así como demostrar smapti- 
ad para ei desempeño de este cargo.
Los que aspiren á dicha plaza presentarán sus 

Rancias escritas de su puño y letra, hasta el 28 
el corriente mes, al Sr. Director de la Escuela 

Wioa de Agricultura regional de Zaragoza, 
°(,mpañando á las mismas su cédula personal y

documentos justificativos y certificaciones 
jn8idereu convenientes para demostrar su aptitud 

Conocimientos.
Tn7lraR,)Za 4 de Febrero de 1907.—El Director, 

Rivera.
E • 'eñ de recientes disposiciones, se crea en

taj8 ^tn^ro nuA plaza de Capataz de cultivos, do- 
de n C°n 8ae^d° anual de 1.500 pesetas, que ha 
^Proveerse pur la Superioridad, entre las perso- 

lo soüoiten y reúuap las condiciones si-
9er mBy°r de veinticinco años, 

y las Ubre ^el 89, 7Í0^° militar, saber leer y escribir 
llr^ot'0aa*'r0 re8¡a8 aritméticas, así como saber 
^líilear perfección todas las operaciones de

*R l°oalidad y las correspondientes á la 
cultura, arboricuitura y jardinería,

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus ins
tancias, escritas de su paño y letra, hasta el 28 del 
corriente mes, al Sr. Director de la Escuela prácti
ca de Agricultura regional de Zaragoza, acompa
ñando á las mismas su oéd-aia personal y cuantos 
documentos justificativos y certificaciones consi
deren convenientes para demostrar su aptitud y 
conocimientos.

Z-ragoza 4 de Febrero de 1907.—El Director, 
Juñan Rivera.

En virtud de recientes disposiciones, se crea en 
este Centro una plaza de Maestro mecánico, dota
da con ei sueldo anual de 2.000 pesetas, que ha de 
proveerse por la Superioridad entre las personas 
que la soliciten y reúnan las condiciones de ser 
español, mayor de veinticinco años, estar libre del 
servicio militar, saber leer y escribir y las cuatro 
reglas aritméticas, así como demostrar su aptitud 
para desempeñar dicho cargo.

Los aspirantes deberán tener conocimientos del 
manejo, funcionamiento y recomposición de lo
comóviles de vapor, trilladoras, segadoras y demás 
maquinaria agrícola.

Los interesados dirigirán sus instancias, escritas 
de su puño y letra, hasta ei día 28 del mes co
rriente, al Sr. Director de la Escuela práctica de 
Agricultura regional de Zaragoza, acompañando 
á las mismas cuantos documentos justificativos y 
certificaciones consideren convenientes para de
mostrar su aptitud y conocimientos.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Director, 
Julián Rivera.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Recopilación de los datos demogrdjlcos de la capital y de los 

pueblos de la provincia, durante el cuarto trimestre, cuya 
publicación/ué acordada por el acta aprobada en la sesión 
del día 6 de Noviembre de 1905.

Zaragoza 31 de Enero de 1907.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Dr, José Estebaa G, Fraguas,
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PARQUE REGIONAL DE ARTILLERIA
El Director de dicho Establecimiento hace sa

ber: Que habiendo resultado desierta, en la primera 
inbasta intentada, por falta de proposiciones, la 
renta de los materiales y efectos inútiles existen- 
tei en este Parque, y que son los siguientes:

2.950 kilogramos de acero,
10.000 ídem de leña.

58 monturas.
1 carro catalán, y •
1 ídem fuerte con dos manivelas.

Se anuncia al público, para aquellas personas 
que deseen interesarse en la segunda, que ha de 
verificarse el día once de Marzo próximo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 9.° del vigente 
Reglamento de Contratación, y cuyo acto tendrá 
lagar en el despacho del Sr. Director del citado 
Establecimiento, Pignatelli, 110, á las once horas 
del expresado día, bajo las mismas condiciones 
que rigieron para la primera, y con sujeción á los 
precios límites rectificados, cuyo pliego ha sido 
•levado á la aprobación superior.

El pliego de condiciones, como el de precios lí
mites, una vez que sea aprobado por la Superiori
dad, se hallarán de manifiesto en las oficinas del 
referido Parque, todos los días laborables, á las 
horas oficiales de las mismas, así como los mate
riales y efectos que tratan de enajenarse podrán 
rene en iguales días, durante las horas marcadas 
pera los trabajos del Establecimiento, debiendo 
redactarse las proposiciones con arreglo al siguien
te modelo.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Coronel 
director, Francisco Zaragoza.

Modelo de propoiición.
D. N. de N., vecino de. , según cédula perso- 

?al número ..... que exhibe, enterado del anuncio 
Aserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número.... , y del 
pliego de condiciones para la enajenación de va- 
^08 materiales y efectos inútiles existentes en el 
Marque Regional de Artillería de esta plaza, se 
compromete á adquirir los....kilogramos de acero 

lefia al precio de..pesetas......céntimos (en le- 
■ra) por cada kilogramo; ó las .... monturas, ó 
c^ro .... al precio de....pesetas......céntimos por 
Cada montura, ó por el carro.

(Fecha y firma).

SECCION SEXTA
loa efectos del art. 309 del vigente reglamen- 

uiqueda de manifiesto al público, por término de 
* días, en la Secretaría da este Ayuntamiento, 

repario general de consumos por todas las espe- 
para el corriente año: durante dicho plazo po- 

examinarle los contribuyentes y reclamar 
tra el mismo el que se crea perjudicado.

hn n de Febrero de 1907.—El Alcalde, Bru- 
0 Harra.

k el presente, se cita al mozo Joaquín Torres 
ln> incluido en el alistamiento de esta villa 

a el año actual, con el fin do que, puesto que 

se ignora su actual paradero, se sirva concurrir al 
acto del sorteo, que tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial, el día 10 del actual, á las siete de su 
mañana.

Y se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia d  á los fines 
reglamentarios.

Fabara 5 de Febrero de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Latorre.—El Secretario, Mariano 
Berdejo.

No habiendo comparecido al acto de la rectifica
ción del alistamiento, que tuvo lugar el día 27 de 
Enero último, el mozo Ricardo de Gracia, bauti
zado en esta villa, hijo de padres desconocidos, 
cuyo paradero se ignora, se le cita nuevamente 
para que por sí, ó por persona que le represente 
comparezca en esta Casa Consistorial los días, 9 y 
10 del corriente y 3 de Marzo próximo, en los que 
respectivamente tendrán lugar loa actos de cierre 
definitivo de listas, sorteo y clasificación y decla
ración de soldados; con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, 

Nombrevilla 3 de Febrero de 1907.—El Alcal
de, Paulino Blas.

^SMCg To N SEPTi^A ""

DE INSTANCIA

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción 

de Belohite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa, apremio, 

indemnización y costas en expediente sobre rotu
raciones arbitrarias impuestas á los vecinos de 
Aguilón Ignacio Pola Beoerril y otros, se sacan á 
la venta en tercera pública y doble subasta, sin 
sujeción á tipo, pero reservándose el Juzgado acep
tar ó no el remate, los bienes de aquéllos siguien
tes sitos en el término municipal de Aguilón.

De Ignacio Pola Becerril.
Un campo-viña, sito en la partida de la Casta

ñera, de diecisiete áreas y ochenta y ocho ceutiá- 
reas; linda al Sur Poniente y Norte con monte co
mún y al Mediodía, con tierra de María Olivan: 
valorado en doscientas cuarenta pesetas.

De Jorge Exguerra Luein.
Un campo-viña, en la partida Turnagal, de no

venta y seis áreas y cincuenta y cuatro centiáreas; 
linda al E¿te con Francisco Dionie, al Mediodía y 
Norte con terreno común y al Poniente con Mo
desto Olivan: valorado en trescientas veinte pe
setas.

De Angel Barranco Roche.
Un campo-viña, en Val de Hermosa, de veintio

cho áreas y sesenta centiáreas; linda al Este con 
tierras de Francisco Ponz, al Mediodía con Andrés 
Martín, al Poniente con Francisco Herrando y al 
Norte con Melchor Valios: valorado en ciento cua
renta pesetas.

De Joaguin Herrando Martínez.
Una casa, en la calle del Barranco, sin número, 

de dos pisos, ignorándose su medida superficial; 
linda por derecha entrando con la de Tomás Pela- 
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yo, por izquierda con calle del Pilar y por espalda 
con Andrés Martínez G-onzalvo: valorada en ocho
cientas peseta%.

De Eduardo Barberán Herrando.
Un campo-viña, en el Va! de Lamesa, de veinti

cinco áreas y treinta y ocho oentiáreas, linda al 
Este con Claudio Gracia, al Mediodía con Clemen
te Martínez, al Poniente con camino y al Norte 
con Martín Dionis García: valorado en ciento vein
te pesetas.

Cayo acto tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Aguilón, el día 
veintidós de Febrero próximo, á las diez; se advier
te que para tomar parte en la subasta deberá de
positarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la misma y que será de cuenta del rematante la 
provisión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á treinta de Enero de mil no- 
novecientos siete.—Antonio Bergalí.—Por manda
do de S. 8., Licenciado Jorge García Alaroón.

Daroca.
Cédula de citación.

Por resolución del Sr. Juez de Instrucción de 
este partido D. Pedro Gaspar y Montanino, dicta
da con esta fecha en el cumplimiento de una orden 
de la Exorna. Audiencia provincial de Zaragoza, 
relativa á la causa seguida ea este Juzgado sobre 
üsesinato contra Santiago Crespo Barranco^ se ha 
acordado citar de comparecencia, ante la expresa
da Audiencia provincial de Zaragoza y para los 
días once, doce y treob de Marzo próximo^ á las 
diez de su mañana, á los testigos, cuyo actual 
paradero se ignora, Román PaLfín y Francisca 
Martín, con el fin de que asistan como tales testi
gos á la vista de la causa en juicio oral ante el 
Tribunal del jurado señalado para dichos días y 
hora.

Y para que pueda llegar á conocimiento de los 
interesados, y con la prevención de que de no com
parecer les parará el perjuicio consiguiente, expi
do la presente, que firmo en Daroca á treinta y uno 
de Enero dé mil novecientos siete.—El Actuario, 
Santiago Calvo.

La Almunla.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera iustauuia é instrucción de esta villa y su 
partido;
Hugo saber: Que para pago de costas y demás 

responsabilidades pecuniarias impuestas á Venan
cio Navarro Bullera, en causa sobre homicidio, se 
sacan á ¡a venta en pública subasta, sin fijación á 
tipo, las fincas siguientes:

l .° Un campo regadío, sito en términos de Me- 
zaióchá, partida de los Noguerales, de cuatro ha
negas; que linda al Sur con otro de Santiago Bos
que, a! Eíté y (Date con brazal de riego y al 
Norte con paso.

2 .Q Otro oitmpo regadío-, «ito en él tilismo tér
mino,-partida de Campos Lugares, de seis hanegas 
de tierra, que linda al Sur con acequia de Campo 
Lugar, al -Éste con otro de Joaquín Baeito, al O ci

te con acequia Madre y al Norte oon oampo de 
herederos de Miguel Bardagí.

3 .° Otro campo regadío, en los miamos térmi
nos, partida de los Guinderales, de tres hauegae 
de tierra, que linda al Sur con otro de Pedro (he- 
fia!de, ai Este oon otro de Gregorio Mozota, al 
Oeste con otro de Faustino Crespo y al Norte oen 
tro de Santiago Aparicio.

4 .° Otro campo regadío, en el mismo término, 
partida de ios Olivares, de dos hanegas y media 
de tierra, que linda al Sur oon brazal de riegos de 
herederos, al Este con campos de Antonio Gracia, 
al Oeste oon otro de Ensebio Navarro y al Norte 
oon otro de Pedro Oseñalde.

5 .* Otro campo regadío, sito en el mismo tér
mino, partida de las Traviesas, de dos hanegas y 
media de tierra, que linda al Sur oon Calejas, si 
Este oon Mariano Casa*, al Oeste oon otra de To
más Jaime y al Norte con camino de Molino.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Marzo próximo, á las onoe de su ma- 
ñnna, á donde se rematarán en favor del más ven
tajoso postor, y se advierte que no hay títulos de 
propiedad de dichas fincas y que para tomar part# 
en la subasta habrá de depositarse previamente 
el diez por ciento del importe en que cada una de 
las fincas fueron tasadas.

Dado en La Almunia á treinta y uno de Enero 
de mil novecientos siete.—Marcial Rodríguez.—El 
Actuario, Florencio Moya.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de prime
ra instancia é instrucción de esta villa y su psr* 
tido; ’ ,
Hugo saber: Que para pago de costas y dem»’ 

responsabilidades pecuniarias impuestas á Fran
cisco Segura Cabrejas, natural de Mallén y vecino 
de Alagón, en causa sobre lesiones, sé sacan 
v« nta en pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Un campo en la partida de Royales, o® 
sobre un cahíz y una hanega de tierra, que liuda 
al Norte y Este con Pascual Franco, al Sur cou 
Ptitfro Elias y al Oeste con mugo del Fescano: te
sado en noventa peseta».

2 .* Otro campo, en la partida de Vslmayor, °e 
sobre un cahíz y cuatro hanegas de tierra, que
da al Norte cou senda, al Sur cou heredero! o 
Manuel Heredia, al Este oon carretera de
a Logroño y ai Oeste con Pascual Dito Gon»*^ 
tasndo en cuarenta peseta». e

Las personas interesadas en su adquisición oO“ 
currirán el día 3 de Marzo próximo, á la» oU°ejí|, 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzg®a^ 
á donde me rematarán en favor del más veutsj0. 
postor; y se advierte que no hay títulos du prop1^ 
dad de dichas fincas; que para tomar parte en 
subasta, habrá de depositarse previamente ei 
por ciento del importe de la tasación y qu* n° . 
admitirán posturas que no cubran las dos tero6 
partes del importe de dicha tasación. r0

Dado en La Almunia á treinta y uno de L» 
de mil novecientos siete.—Marcial Rodrigues-'^’ 
Actuario, Florencio Moya.

IMPH$.NTA DEL HOSPICIO


